
 
 
ENTRADA EN VIGOR DE LA INIF8 
 
El pasado mes de diciembre de 2007 el Consejo Mexicano para la Investigación y 
Desarrollo de las Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF) emitió la 
Interpretación a las Normas de Información Financiera INIF8.- Efectos del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única. 
 
Aunque el IETU inició su vigencia el 1 de enero de 2008, la INIF8 está en vigor 
desde el 1 de octubre de 2007, y establece la obligación de registrar los efectos 
diferidos del IETU al 31 de diciembre de 2007, en base a la NIFD4 Impuestos a la 
Utilidad. 
 
A continuación ofrecemos un análisis de los aspectos más relevantes de la INIF8, 
y una guía que busca facilitar su cumplimiento.  
 
Para interpretar adecuadamente este documento, se debe tomar en cuenta que 
las letras en negro corresponden a la transcripción de las reglas establecidas por 
la INIF8 y las letras azules corresponden a comentarios del Instituto de 
Contadores Públicos de Nuevo León, A. C.: 
 
Párrafo 44.- Vigencia 
Esta Interpretación a las Normas de Información Financiera debe aplicarse para 
los estados financieros cuyo periodo contable termine a partir del 1 de octubre 
de 2007. 
 
Párrafo 13.- IETU ¿es un impuesto a la utilidad? 
El IETU debe ser tratado como un impuesto a la utilidad. 
(y por lo tanto, se debe observar la NIFD4 – Impuestos a la Utilidad, para registrar 
los efectos del IETU) 
 
Párrafo 19.- IETU diferido 
La entidad debe determinar el pasivo o activo de IETU diferido, con base en el 
párrafo 8 de la NIF D-4, sobre las diferencias temporales y los créditos de IETU. 
 
Párrafo 23 Proyecciones financieras y fiscales 
Mientras el IETU coexista con el ISR, para efectos del reconocimiento de los 
efectos del IETU en sus estados financieros, la entidad debe determinar primero 
si esencialmente su base de gravamen da origen al pago de IETU o de ISR. Para 
estos efectos, es necesario que a partir de la fecha de publicación de la Ley del 
IETU, la entidad lleve a cabo proyecciones financieras para identificar cuál será 
la base gravable preponderante (ISR o IETU) para el pago de impuestos a la 
utilidad; con base en los resultados obtenidos, la entidad podrá identificar la 
tendencia esperada del comportamiento del IETU y del ISR. 
 
Párrafo 24.- Años a incluir en las proyecciones 
El CINIF considera que las proyecciones financieras deben hacerse por 4 años, 
por considerar que ése es el periodo en el que se prevé, coexistirán la Ley del 
IETU y la Ley del ISR; tales proyecciones deben estar basadas en supuestos 
razonables, confiables, debidamente respaldados y que representen la mejor 
estimación de la administración sobre el pago de impuestos que la entidad hará 
en el futuro. Asimismo, el CINIF recomienda que en los primeros años de 
vigencia de la Ley, no sólo se hagan cálculos hacia el futuro, sino también en 



 
forma retrospectiva para conocer, con base en resultados históricos, cual 
hubiera sido el comportamiento del pago de impuestos. 
 
Párrafo 25.- Clasificación de las entidades 
Con base en las proyecciones mencionadas y con la aplicación del juicio 
profesional al que hace mención el Marco Conceptual de las NIF, una entidad 
debe identificarse con alguna de las siguientes entidades: 
 
a) las que esencialmente sólo pagan ISR; 
b) las que esencialmente pagan IETU; y 
c) las que en algunos periodos pagan sólo ISR y en otros pagan IETU. 
 
Párrafo 26.- Entidades que esencialmente sólo pagan ISR 
Las entidades que esencialmente sólo pagan ISR deben reconocer únicamente 
ISR diferido; es decir, no deben reconocer IETU diferido. 
 
Párrafo 29.- Entidades que esencialmente pagan IETU 
Las entidades que esencialmente pagan IETU deben reconocer únicamente IETU 
diferido; es decir, no deben reconocer ISR diferido debido a que el impuesto que 
prevalece es el IETU. Esto se debe a que, aunque se realicen los activos y 
pasivos por ISR diferido, esta entrada o salida de beneficios económicos 
finalmente se modifica por la realización de los pasivos o activos diferidos de 
IETU. 
 
Párrafo 32.- Entidades que en algunos períodos pagan solo ISR y en otros pagan 
IETU  
Las entidades que con base en sus proyecciones financieras no pueden definir si 
esencialmente pagarán IETU o ISR, a la fecha de cierre de cada periodo contable, 
deben determinar tanto el IETU como el ISR diferidos, pero sólo deben reconocer 
el que represente el pasivo más grande o, en su caso, el activo más pequeño. 
 
Párrafo 39.- Registro contable al 31 de diciembre de 2007 para las entidades que 
esencialmente pagan IETU  
Las entidades que hayan determinado que esencialmente pagarán IETU en el 
futuro deben reconocer, a la fecha de los estados financieros correspondientes, 
el pasivo o activo por IETU diferido, eliminando el pasivo o activo por ISR 
diferido reconocido a la fecha. Dichos ajustes generan un gasto o ingreso, que 
debe reconocerse en el estado de resultados del 2007 dentro del rubro de 
impuestos a la utilidad o, en su caso, en el capital contable si es que está 
relacionado con otras partidas integrales. 
 
Es importante comentar que en todos estos cálculos debe utilizarse un juicio 
profesional para determinar con claridad el saldo por cobrar o por pagar por 
concepto de impuestos diferidos ya sea de ISR o de IETU, evitando el registro de 
activos que no serán recuperables, o bien, pasivos menores a los que serán 
pagados en el futuro. 
 
Ejemplo: 
 
A continuación se presenta un ejemplo de cómo deberá determinarse el saldo del 
IETU diferido y su comparación con el saldo del ISR diferido. 
 
 



 
Saldo del ISR diferido al 31 de diciembre de 2007: 
 

Saldos Saldos ISR Diferido
Conceptos Contables para ISR Base Impuesto
Pèrdidas fiscales por amortizar 255,725 (255,725) (71,603)
Estimaciòn para cuentas incobrables (30,750) (30,750) (8,610)
Provisiones de gasto (15,775) (15,775) (4,417)
Obligaciones laborales (14,750) (14,750) (4,130)
Anticipos de clientes (10,455) (10,455) (2,927)
Pagos anticipados 5,785 5,785 1,620
Inmuebles,maquinaria y equipo 438,745 182,970 255,775 71,617
Cargos di feridos 13,711 13,711 3,839
Subtotal ISR diferido (Activo) Pasivo 386,511 438,695 (52,184) (14,612)
Impuesto al  activo por recuperar (8,755)

Saldo neto de ISR diferido de activo (23,367)

 
 
Saldo del IETU diferido al 31 de diciembre de 2007: 
 

Saldos Saldos IETU Diferido
Conceptos Contables para IETU Base Importe
Inventarios 75,255 45,153 30,102 4,967
Pagos anticipados 5,785 5,785 955
Inmuebles, maquinaria y equipo 438,745 91,485 347,260 57,298
Anticipos de clientes (10,455) (10,455) (1,725)
Obligaciones laborales (11,800) (11,800) (1,947)
Pérdidas fiscales de deducción inmediata 155,725 (155,725) (25,695)
Subtotal IETU diferido (Activo) Pasivo 497,530 292,363 205,167 33,853
IMPAC por recuperar (8,755)

Saldo neto de IETU diferido de pasivo 25,098

 
 
Notas: 
 
·  Los saldos están capturados de acuerdo con su naturaleza: los saldos 

deudores son positivos y los acreedores negativos. Las diferencias entre los 
saldos contables y fiscales implican: 

 
Cuando el valor contable de un activo es mayor que su valor fiscal, la 
diferencia representa una utilidad por realizar que genera un Impuesto 
Diferido de Pasivo. 
 
Cuando el valor contable de un activo es menor que su valor fiscal, la 
diferencia representa una deducción fiscal por realizar que genera un 
Impuesto Diferido de Activo. 
 
Cuando el valor contable de un pasivo es mayor que su valor fiscal, la 
diferencia representa un ingreso que se acumuló en el pasado, o una 
deducción fiscal futura, que generan un Impuesto Diferido de Activo. 
 



 
Cuando el valor contable de un pasivo es menor que su valor fiscal, la 
diferencia representa un ingreso por acumular, o una deducción fiscal 
efectuada, que generan un Impuesto Diferido de Pasivo. 
 
Las pérdidas fiscales no tienen saldo contable, pero generan un impuesto que 
se recuperará en el futuro cuando dichas pérdidas se amorticen contra 
utilidades fiscales para ISR, o cuando se acrediten contra el IETU conforme a 
las disposiciones vigentes, y por lo tanto implican un Impuesto Diferido de 
Activo. 
 
El saldo neto acreedor (negativo) de la última columna, representa un 
Impuesto Diferido de Activo, y el saldo neto deudor (positivo) representa un 
Impuesto Diferido de Pasivo. 

 
·  El saldo de los inventarios por los que se tenga derecho a un crédito 

aplicable al IETU, es del 60% de su valor contable. La diferencia entre el valor 
contable y el valor para IETU es una diferencia temporal que da origen a un 
pasivo de IETU que se “ pagará”  cuando el inventario se cargue al resultado 
contable (costo de ventas), ya que no será deducible para efectos del IETU. 

 
·  Los pagos anticipados derivados de conceptos deducibles para el IETU 

afectarán los resultados contables, pero no serán deducibles para este 
impuesto, por lo tanto, el saldo de estas partidas multiplicado por la tasa de 
IETU representa un pasivo diferido. 

 
·  El 50% del saldo fiscal por redimir de las inversiones de activo fijo adquiridas 

del 1 de enero de 1998 y hasta el 31 de agosto de 2007, representa el valor 
fiscal de dichos activos para efectos del IETU ya que dicho saldo dará origen 
a un crédito que se podrá aplicar contra el IETU futuro, por lo tanto, la 
diferencia entre su valor contable y dicho valor fiscal es una diferencia 
temporal de pasivo. 

 
·  El 100% de las inversiones en activo fijo efectuadas del 1 de septiembre al 31 

de diciembre de 2007 (efectivamente pagadas), son deducibles para efectos 
del IETU, por lo que,  excepto por su actualización contable y, en su caso, su 
depreciación, no generan una diferencia temporal para IETU. A partir del 2008 
y en adelante se generará una diferencia temporal entre estas partidas, ya que 
la depreciación contable será diferente al acreditamiento contra el IETU que 
se llevará a cabo en tres años de acuerdo con la ley, por lo que habrá 
necesidad de calcular los efectos diferidos de dichas diferencias temporales. 

 
·  El IMPAC pagado podrá acreditarse contra el IETU en base al procedimiento 

establecido por la Ley y, por lo tanto, representa un activo que se debe 
reconocer en la contabilidad. Cada empresa deberá hacer sus cálculos 
particulares utilizando un adecuado juicio profesional para identificar, con 
cierto grado de certeza, la cifra más razonable a recuperar. 

 
·  El saldo contable de la provisión para obligaciones laborales representará un 

acreditamiento para IETU en la medida en que se vaya pagando y, por lo 
tanto, representa una diferencia temporal que genera un IETU diferido de 
activo. Los fondos de pensiones depositados en un fideicomiso no 
representan una diferencia temporal para efectos del IETU, mientras no exista 
una autorización expresa para su acreditamiento. 



 
 

Vale la pena aclarar que el saldo de esta provisión que podrá acreditarse 
contra el IETU será únicamente por el importe de los pagos que a su vez 
generen ISR sobre salarios; es decir, los pagos exentos de ISR no son 
acreditables para IETU. Sobre esta base, es posible que la provisión contable 
no sea acreditable al 100% para IETU, por lo que para el cálculo del IETU 
diferido habrá que considerar sólo la parte que se estima generará ISR sobre 
salarios. 

 
·  Los anticipos de clientes se acumularon para efectos del Impuesto sobre la 

Renta cuando se recibieron y, por lo tanto, cuando se reflejen en el resultado 
contable como ingreso no causarán IETU y por lo tanto, representan 
diferencias temporales que dan origen a un IETU diferido de activo. 

 
·  En relación con los valores fiscales relacionados con los saldos de 

inventarios, de las inversiones por redimir de 1998 a 2007, y de las pérdidas 
fiscales provenientes de deducción inmediata, debido a que la Ley del IETU 
autoriza que los porcentajes establecidos sobre dichos saldos se puedan 
aplicar contra el IETU causado, como un crédito, algunos contadores opinan 
que dichos créditos deben reflejarse como créditos por aplicar de la misma 
forma como se presenta el IMPAC por acreditar, y no considerar sus bases 
como valores fiscales.  

 
Considerando que las partidas mencionadas tienen un valor contable, 
consideramos conveniente presentar la comparación entre estos valores 
contables y sus valores fiscales representados por las cifras base de los 
mencionados créditos. 
 
En ambos casos se deberá aplicar un juicio profesional en la determinación 
de estos créditos fiscales que nos lleven a registrar los activos diferidos que 
con una certeza razonable sean recuperados en el futuro, y de lo contrario, 
cuando por cualquier razón dichos créditos se pierdan o una parte de los 
mismos, se deberán cancelar los créditos reconocidos y o modificar los 
valores fiscales de referencia. 

 
     Registro contable al 31 de diciembre de 2007: 
 
a)  Entidades que esencialmente pagarán IETU 

Con base en las proyecciones financieras que previamente se hayan 
realizado, y en las que se determine que el impuesto que se causará en el 
futuro será IETU, deberán cancelar el ISR diferido y sustituirlo con el IETU 
diferido, en el ejemplo el registro sería: 
 

                                                                  Debe     Haber 
     Impuesto a la utilidad (resultados) $48,465 
                ISR diferido (activo)                             $23,367 
                IETU diferido (pasivo)                          $25,098 
 
b) Entidades que esencialmente sólo pagarán ISR 
     Mantendrán el ISR diferido que determinen a esa fecha. 
 
c)  Entidades que en algunos períodos pagarán ISR y en otros IETU 



 
Deberán registrar el impuesto diferido (ISR o IETU) mas conservador; si es 
activo el menor y si es pasivo el mayor. En el ejemplo se tendría que hacer el 
mismo registro contable anterior. 
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